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Bilearea y Cahariae, á los veínte diea de en promnl gacidn, ai
^a sllae no se diapnaieae otra ooaa. Se entionde hecha la pro-
^algacibn el dis e^t q^e terttuia;.L^ ipseroidn de la ley en la
l^aceta oficial, `

^• ^° La ignor^¢cia de líe leyee, ^no ezcnas de en anm•
^^qnto. •.

^t• g° Lae leyee no tendrln . flfeoto retaco^otivo, ai no dis-
pitieieren lo eontrario. (Cbdigo eivil v,iyente).

Beal.decreto de .g6 ila Lbril ^s 1800. - Art. 28. Las Corpo-
tr*oioaes proviAcialea y mnnicipalea abonardn, en primer tdr-
^no, a1 Notario,¢ NOterioa qae anteriaen lae enbat ►taa,^ loa de-
teohoa por élloa ^eivengadoe y loa enplementoa adelantados
por, loe n^iamoe aei como loe derechoa de inaerción de loe
eLnucioe en loa periódicoa oficialea, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, ei lo hnbiere, dbl importA total de los refe-
lZldoa gastoa, de cnyo cargo aon, con arreglo á lo dispneatb
R la refils 8.• del art• 8,° ,

P.AJ3TE OFICIAL

^residencia ^ d^i Coaseje de ^inistros

(Q^aceta del 3 de Diciembre.)

S. M. el R^Y (Q, D. (L) y Augusta;

Real Familit, etinti'nfian en esta Corte

sin novedad éñ ^áu importante salud.

^ ..............<.,.,.,.. _Y,ti.,_._.^.

Comisián pro^iocial de C6rdoba
Circular núm. 3315

SECRETARÍQ^. :

•En oumplimíento de cuanto precap-
túa ^ vigente.ley de Reclutamiento
y reemplazo del ejército y varias Rea-
les órdenea promulgadas con poste-
rioridad, acerca del nombramiento
de vocal Médi•co prepietario y su-
Plente de la Comisión mizta de Re-
clutamiento de esta provincia, para
el a$o de 1903, la Comiaión provin-
cial^ en sesión de este dia, aco,rdó
abrir un concurso público al e^ectot
D°r término de di®z dias, á partir del
en que aparezca esta convocatoria.
Publicada en el $oLt^rzx •OFlclar. de
la Arovincia. .

Los honorarios que como remune•

h vi,

sUBCRIPCIÓN PARTICULAR

EN 0óavosa p^Be^

LTn meŝ. . . . 3
Trimestre.. . . " . . 9 26
8eia meaea. . . . , 16 ho
On año.. . . 83
, . _ ....

d;t:!U^.. S^i t)(, 9Cft^^tal ttfr 73^;01y+^.
^ , . . .

^^o^^.-
Lae Leyŝe, órdenee y annncios qne ao manden pnblicar u

loo Boletixes O^icialerr ae han de remitir al .Tefe pólittoo reapeo-
tivo, por Onyo conduoto ae pasarán á loa editor^ea de loa msa
oxonadoa periddicoa.

(Ordenea de 2 3e Abril, de 8 y^ 21 de Oo`tnbre de 1864.)

Los eeflorea 9ecretarioa cnidarOw bajo en mlut eatrechsra-
ponsabilidac7, de conaervur loa númeroa de eate Boletfn, çolo0•
oíonados para en encnadernacibn, qne deberl verificarée al
final de cadw año. - • ; ^

Ano•sa•rExcfs. Conforme con la condicidn !.` del ptiAgo
que hs aervido de baee pare la anliaata, no ae ineertard nin^ún
ediato ó annnoio qne aea á inatancia de parte ain qae aboneY
los intereaaaoe el importe de an pn)?licacidn, d garanticett el
pago, á razdn de^2b céntimoa por linea d parte de ella, y 1^
veate^ de númeroa eneltos á 40 céntimos. "

Fvsss na Cdnnosa p M^^

Ua mea. . . 4
Trimeaére.. . . : . . 11 26
6eis meaes. . . . . . 22 6(3
IIn año.. . . . . , . !b

o;^. Námero eNelfg,l0 oénáima de peeet4.

; fí '. S^ pub2íei Osdor loi!Qf)K^, ^tMpto Iw Domi^lgos.

b10TA IMPÓRTANTÉ.-inmediataaiente que Ioe señorea

Aícaldea y 6ecretario9 reciban ^ate Bor.^rfx diagondrán qne ae
Hje na ejemplar en e1, eitin de oo.tnmbre, doñde'psr'marieoerL

hasta el reeiba tiel isi^►^asro aigaiente•

•^ . -f. . - ------ -- ^ -- --- . - -_

, ^

de^éstos í^ltimos tengan prestados al -^ paca pago de 1as obligaciones del mes
Estado, sin nota desfavorable, 6 en ' corrl'ei^te. ,
comisiones espéciales de carácter fa• ^,,.Que $e• autorice . el establecimiento
cultativo que, puedan garapxizar_la ^ de uña plaza de abastos en la calle
mayor idoneidad para estos, cargoe, ^ Nútiez de Prado, llevó,ndose á cabo la
teniéndose presentes ]os de Rquéllos instalación cuando los vecinos, me-
quo al acudir al concurso acrediten ^ díailte eu® ĉi^ipCíón pópul'ár, reunbn
haber sido ^iédicoa proviaio^ales .tle- :los recursos necesário5 para estos
Sanidad Militar, estimándolos de^pre-
ferQncia en los casos de igualdad de
circunstancias, así como se tendrán
también preséntes loa qué hayan des-
empeíiado plazas de ..Médicos titula-
res en las ^rovincias, de ,IJltram,ar,,
que fúoron : eapañolas, como circuna-
tancias, muy recomendables para la
concesión de dichas plazas', según de•
terminan las ;(iealos,órdanes de `l0 y
2 de Octubre de 1899 y 1900, respec-
tivamente.

Lo que se publica en este periódico
oflcial para conocimiento de aquéllos
que reuniendo las condicfones de que
se hace mérito, aspiren á obtener las
mencionadas plazas.

0órdoba 2 do Diciambre de 1902.-
E1 Vicepresidente, FranFisca Rivera

Cruz.

I

Ayuñtamientos

^SONTILLA.

Núm. 2982

racidn de sue'servicí'oé ha de percibir E%tpaétb de' lós aeuerdós adoptados
di cho fuacionario facultativqi, s^erán '
los señalados en el art. !29 de la le•^

Por este Ayuntámientó durante los

do ^1 3e AgoSto do 1897,, ó sean 2'50
meses de Nfarzb y Abríl últimos.

besetas por cada reconocimiénto que '' Mer de Marzo. ^ i^;;^ ^.^5`
practiqiien, respectivamehte, ásí en

^gidn ordiilarfa del dia 7^•' `•1
los nlozos como en sus padres y her•
manos^qué álebuen inutiYidad fisicá. , Presidencia del se ŭor Alcáldé^ dóu'

A las instan^iás qué l09 solici"tant^s ^ ^di^íiéí^ Márquéz dél Reai.
dirijan á este Cuerpo provinciál, Se acorddron' lós part'ióttlares^ si•

acomp^ñatán ^ ló§ 'j`tt^bifiçantés que ^uientes: _ ... ^ ^ . ^
acre^iteli sér ^3óctores 6'T,icecicíadoá ' j^pxoba;_,.e1.:acta „çe,l^, sea;4u apte•

eti MedSciñá ^-`Cir,ujla, §us_méiJtosr;pí1 I?iór. , „, .^; ^, ,. ^ .,1, ,,,,:,

serbicios; y•principalmenté ^los q ŭé 1 Aprobar la distribución de fondos

.^n 1 t

DE L^.

gastos. ^

Que se requiera á la Empresa de
eleCtricidád" pát'a que cumpla eaac-
tamente con todos los compromisos
contraidos éu sus contratos.

Que se Jiómbre un invosti^ador on-
cargado de descubrir las ocultacio•
nes dé los ĉénsós de Propio^, señalán-
dole una ^ retribución del 10 ppr 100.,

Autorizar el establecimiento de un
mercado de ganados en la, plasa de
Mund^,, debiendo pagar loa concu•
rrentes los mismos arbitrios se8ala-
dos para ) a plaza de abastos.

Estimar eu8cientemsnte garanti-
das las responsabilidades de los agen-
tes xecau,dadore^ del ^iunicipio don
Francisco de P. I^.odrig4ez y D. Fran-:
císco Marquaz,. sip perjuicio de que
los.fiadores rátifiquen ante la Corpo-
r^ción su co^proqniso. ^

Aprobar una cuenta de 27'81 peae-
tas por los gastos menores del mea
de Febrero. - ,

Autorizar á D. José V©lasco para
que recoja el padrón y^esumen de
habitantes.

Que para ^ la próxima sesibn se pon-
ga á.la ordon del día el asunto refe-
reñte al traslado de escuelas.

; Retrib^ir á^ Joaquin Ca^rmona con
e5 posetas por servicios prestados co-
mo-.e6^nibie>Dte t^mpore^b^ de lt; Se^
cre#A>^t►► . . . ^. .. . .

^ Que por la comisfóri COritespondieil-
té ee osttadie ^ y oom^Sltlte ún plan com-
^leto pa^a dgjal' `eá búénas éondicio-

.Iies los camíl^b^s^l^tttslle ŝ •dbl término.

ç

: Sesión del día 1^

Presidencia del seíior Alcalde don
Miguel3íArquez del Real.

Se acordaron los particulares si-
guientes:

Aprobar el wcta de la sesidn ante-
rior.

Adquirir dos féretres con destino
al cementerio de la aldea de Santa
Cruz.

Nombrar Ingeniero honprario de
oste hiunicipio á D. Luis Baque;,a,.
Ruiz. ^

Que se forme el oportuno presu-,
puesto para la reparación de las Ca-
sas Consistoriales.

Aprobar una cuenta de 70 pesetas..
por mil ladri;los y un cahiz de cal
para el cementerio municipal.

Qué se gire una visita ocular para _
apreciár sobre la convenien ĉ ia de
trasladar á otroŝ locaIes dos escuelas
públicas.

Aprobar una moción del se33or Car-
mona, en que se pide que la Corpo•
raclón se o ĉupe con el mayor interés
de i efundir los amillaramientos; re-
paracidn ó demolición de la ermita
de San Blas, y estudio de nn medio
para gravar con arbitrios á los ca-
rros de transporte.

8esión del. dia ^1

Presidenoia del sefior Alcalde don
bíiguel Márquez del Real.

Se ^cordaron ^los particulareŝ sí-
bUleIIteB: +

A^robsr eI acta de la ^sesión 'ántri-
rior.

^ Que por la ĉomisión correepondi^r^'
to a,ç estudie el medio de^ adquir^ir
una botnba y,^los demás aparstoá ici^
dispensables para atender ^l ser^icio
de incendios.

^ Asociarse á las manifestacionos ^^;
eha^ pót^}ri pre^iden ĉia rélatando los ,
act ^s de heroi ŝmo I`éalizados por el

• jefe de la Guarderia rural D. Domin-
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go de la Rosa, con motivo de un in-
cendio ocurrido en la madrugada an-
terior, acord^indose que conste en ae-
ta la satiafacción con que el Ayunta-
miento ha cisto tal comportámiento;
que se le otor^ uo una recompensa pe-
cuniaria de 2^^0 pé^étas, y qúe se in•

terese del señor Gobernador la ins-
trucción dal opo^Ctuno egpediente so
bre ingreso en la Orden civil de Be-
neficencia.

Aprobar un informe de la Junta
local de primera enseñanza, en que
se propone que se mantengan las es•
cuelas en sus actuales localesf y ŝe
sutorice al MaestroD. Jerónimo Zam-
brana para dar gratuitamente la en-
xc;íiauza de adultos.

Declarar suficientemente justifica•
da la ausencia, por más de diez aí^os,
de José. Raigóri Garcia. •

• ,Sesión del día 28

` Presidenciá dEl señor A 1caIde
^liguél Má,rquez del Réal.

• Se aĉordaron los particulares
guieptes: -.

Se,aprobó.el acta de la sesión+ ante-
rior.

^ Qué no egiste inconveniénte en
que,"previá la óportuna autoriaación,
se abonen á los señores López 14loli-_
neí• 3• Cabelja ^de-Riéril, su ŝ suplidó ŝ
por obliga¢ivnes de, l^, hijuela do Es-
pósitos, compcnsándose su ímporte
pók'' ĉú'éhta del' ĉóntingente prov.in-^;,
cial. _ ^

' ^' ' " 1l1es de Abril

. - : ;Sesión ordinaria .del-^d[a ^4 ' ' ' •

Presidencia del sei'ior Alct^lde don

^igu^el ^'árqi^ez del Real. ^
gé acordí^;Poii lcs párticúlárés, s{-

B^QL)^T ŭ̂T O^IC^^.^ :̂ . ^$^VV^^f1iA ;1^ C^113]^OBA

Se acordaron los particulares si-•,^
guientes:

Fué aprobada el acta de la sesión
anteríor.

Fueron aprobadas ^las siguientes
cuentas:

Una de 7`45 pesatas por los gastos
menores del mes de Marzo.

Otra de 94`Z4 pesetas por materia-
les para la instalación de una foente
en la cárcel. •¢^

Otra de 10 pesetas por dos servi-
cios de carruajo para conducir al Juti•^
gado al cementerio.

Otra de 130 pesetas por ladrillos y
cal para la construcción de sepul-
turas.

_ Dtra de 8` 12 pesetas por materia-
les para dichas obras.

Otra de 76`^9 pesetas por composi- _
ción de íres ca,ños maestros.

, Otra de 177^71 p^sétas por las
obras de instalación de •la fuente é^^
la cárcel. ^

Y tres que saman 434`08 pésétáé
por reempiedros de varias calles. ^

• Consentir ]a transfereztcia que .hat
ce D. Jaime Bache á favor de don
Juan VP. Chisholm del contrato par^,,
el servicio del alumbrado eléctr^co^
do esta pob;acibn. -

Aprobar ol padrón de cédulas per-
sónales del corrieñte año.

Otra 3e 14`25 pesetas por cera pa-
ra la visita de Cárceles.

Otra de 53`62 pesetas por cisco pa-
ra cal©facción de las oficinas munici•
pales.

Otra de 47'Sb pesetas por gastos de
los festejos organizados el Sábado de
Gloria. '

Otra de 227^50 pesetas por obras
para la construcción de un caño en
la calle Tarasquilla.

Otra de 9Z`21 pesetas por obras en
-Iá fuente del Grajo.

Y otra de 43^ pesetas por papel se
llado, reintegros y tfmbres para ser-
vicios municipales. ,

Aprobar la cuenta de la recauda-
ciári de lós repartimientos vecinal de
cons_umos. y gremiales de aceite y vi^?'
nós, én ol cuarto trimestre de 1901,
y dol de aguardientes en e1 segundo
semestre del mismo aiio. _^ gb

Declárar . no haber lu;ar ó, li ena-
^enación de un soiar en la atdea de
Santá Cruz, cúya compra solicitá Rá-
Fa,el .7-íínénez Romero; pero se ^e aur.
toriza, por motivo de higiene, para
que pueda cercarlo ,y utilizarlo en.
ianto que se disponga:^su venta ó la;^

•aplicación. qué proceda pa.r_;quien á^
éllo ^tenga ^deréch^.

1^Tombrar recaudador do los repar-
timientos do consilmos, con,la ^etri•

P.aŝar A la comisión' ninÁ^c ŭemta dél+ ^ li^^ció'n 'de uri S'por 10b; ál Deposita-
fotógrafo señor To!do, por el itnpórte' r^ t4luciiéipat^'1^i: F4'an'ci ŝco de ^. Ro=
d© li^s fotografías obténí'das pára ^ drlg'á^z: '' '
idenCificar un cadá^►er:

Se3ióé'dél diá 1$
,cri

P,^esidencia del, spñplçi ^i^çalde dqi^t;
; Miguei Márqu^^ del Re$1. _ ,^ ^ _„^
i Se acordaron los particular•es sí:•r
i guientes:. . . ^,«

Fué aprobaĉía el a^ta. ^ d^ j,a .sesión..,

Ebpr^den#e eatrácto ha sido apro-
bado ^por^ ei Ayúntamientó en sesión

I

celebr^da e4- 24^ dét ^ éorriénte. ^'
- 141onxifla á 78 rl'e' Octubré de 1902:

-,-El Seerétario ".del Ayuntámiento, ^
Jos^'(harcia Moyá;nó.-V.° $.°: El A1-
cal3d^e.,•`Migúé114í'árqaez iie•{ $éaí. '

guientPs:
'Ap'tobá^' el acta de liti sesió,n ánte-

rYor: l '
_, ,

: ^
Aprobar ]a distribución de fondos

pará paĝ'ó'' de lá^ obligáciones preSu• ;
t- ,

piiéŝtás dél mes Corriente.
Requerir á. D. Amadór Cuesta pa-

ra• que ' ĉli^^porigó," la démolici á^n de^la
parto rdinó ŝa ^de.án corralón en la
calle don Gonzalo, bajo lo ŝ apercibi
miéntos iegáles si 'tío lo verifica. •

^Hacer i^úáÍ réc^úerimiento al se-
ñor Cúrá áe la parróquia de San
Francisco Solano, resp,eĉ tlo de la par-
te ruínoŝa^de^lá i^léŝia dé S. ^,gustín.

Aprobar c'ú ĉo ĉuéntas dé 1^,Fábri•,.
ca de é?éct^+cidad, impórtá.ntes: pese-,;
tas 1:4Ó^`13, ^or él alumbrádo de los;
méses dé'Febrero y ^fárzo anter:or. ;

Dirigir S^inst^ncia al éacelentís^mo.
señor Ministro de ágricultyra, Iuqus-
tria, Comercio y Obras públicas, en
súplica do qúé áé= ĉo^éedá á^"©ste pae-
plo un çampo de egperiencias' y dé-
mostración agrícolas de ^ los ñ^anda^
dos crear poz• ^ Real deer®td de .7 de
Febrero último, á, cuyo fin se harán
todos los_,ofxçcio}ieqtos quédicha dis-
posición egige. •

Que por 1a comisión corr^por^dien-
te se p^oe,edA; á Ia rescepĉidn' tle ios ^
uniforme,s_adquiridoapara, lo5^guá,r^
dias m^nicipales. ^ :. ^ 1 . . , _ i

Sesión del dia 21 ^

Presidenciá del seílor Ajéalde d©n
Miguél Márquez del Real. ,

_ . .. -.Y .,...1 ,^^^^,,, ^ ^
ánterior.^' ,f, nc;-,; PED.liU ABAD ^-+id,n,ua_ . . . . t . ^. t. , .,o•, u7„^„ ; • ;

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada.

Se presentaron Ias cuentas munici-
pales del ejercicio .de 1901, acordan-
do pasen á inforrile d91a'comisibn de

"Hacienda.
Se acordó abonar del capitulo de

imprevistos del actual presupuesto
las cantidadés siguientes:

31 pesetas á Rataé+l Bareó Arenas,
por su sueldo de Julio, como encar-
gado de policia urbana.

42`2^ pesetas á D. Eusebio Sán•
chez, del comercio de Cárdoba, por
valor de dos' mangas para las bom-
bas •contra incendios.

ld`40 pesetas á D. Melchor de. ças-
tro,Secretario del Ayuntamiento, por
gastos del viaje á Córdoba^^. ingresat
fondos. ^
`^'Se nombró al itsdicádó l^eçrétario
comisionado c^el Ayunta,,^j'ento para
la entrega en Caja de los mozos del"
actual reempl^zo. ,' ``

^ ,, ; Mes de Agosto •, .9
,Q^^^ , • .a
u^ ^. Seaión ordinaria del día 3 ^

-" ^ Presidencia clel señor Alcalde dórs?
, y^^ian de Dins, Po ĉrás: : . '

- Leida el.'aeta , de la anteriar, fu^
aprobada. ^

Vistos--1osBodetineŝ o^icialei; se aeor•
dó cumplimentar sus órdenes.,^. _

Sesión del día 10

Fresidoncia del señor Alc^lde doa,
Juan de Dios Poif^+as. ^

Leida el acta de la anterior, fub

aprobada. .
Se aprobaron lás cŭéritáŝ mUnici-

pales del ejercicio da 1901•.'
, Vistos.losBol.etines o^ciales se acor•

dó cumplimentar sus órdGnes._ , r ^, : . ^ .; ^
Sesibn del dia 17

Aprobar las Sig^^entes,Fulen^k^s;; ;,^; ,^. ^.` í^itim.'^252 ^-i^_ _,., Presidencia del señor Alcalde don

Una de 118 pésetas or modela ĉ^p- ' '^ .^^Juau tla IaiOy;Po^r1^}. ^: ,r
`ERtraĉ^`o ,de ^ ►os^ aĉue^^dé3 tóm•^idos ^ ' ? •

^
,^. ,,, 1tU ^ ^u,,;u ;,, . , ,.

i nes im resá ŝ : ar-este<'A;Vuntámiento dúr:+ñte lóŝ `' ^ Léidá el aéta' 8é "1a• áhte"riór, fué
p ..r..,., t-. n{. .^h r ^.. ^ .. .

Otra de 46^50 pesetas por cera pa . m^ec^ de!:7^ilio, Agcrsto q Septíem^^ ^;aprobada. ,

^ rá la iisisténĉia de'lá ^órporación é.,, .-^?^^;,^timps.. . ^ ,.... Vistos lós'Bol^ñe`s•óficiálé ŝ se acor•

`a+éto ŝ r^lfgia^os. ^ . . :.^ :^ ^• G,^ .^ . M^eŝ"'de Julio . . ` :;' : ': .dó cumplimerrta^^u^Grdenes.

Otra 'de b6`28 pés'étas );ór`óbras 7 .y ^,;^,^ ' ` ,^`^,^^n °L `-^ ^ Se presentó y ^aprabá^^él pmoyea^
:r^ . Sesión órdinária dél dla, , de^,p^estt d^^practicadas en-1á faentie déY'Grajo. • '^ , p:u^éstid adicional ^^ qu^'h^

^^ótra dé b3'S8 pesetas por óbras j Pr:esid ĉ^n ĉ i^ del s^ñor .l^l.c^ld^, dgn refua^diráe en el ordi•nario delfcorrierY-"^
<praéti;7ádas en él b'Ia;tadero^q cŭártó^^ Jua^i-.d© Diols ^o^ras.. , ; .. . ^ , ^e•aú,a. , , •, : :;; ,.; ' '

^ de los despojos.' •^- ^ Leidg el ,açt^ .^de la gp}terior, fu$,. Igua,lnp@nte^faé.pnesent^sdo y apYO`

• Autorizar á D: 3ósé Ve^aseo 'Quer ^ aprobad.i,`., , :; : bado el p^o^ye£to .de ^preŝdpubsto or-'

+ para.-que^recojadelá Ádminiátra+eíón! ► Se prÉSentó y apr,o^bó,;el, ^s^ac^,o;^d^^ clina^rio^para:^sl ejércicid:ientrañtede '
di t ióil d d 1de Contribucionés el Tná,teríal de `cé-

^,dulas personaies. - ^ • " ^ ^' `''
Requerir d );i•afa ^l Espejo pax'a ^úé'^

proçeda á.lá dtrnol7cióri^de 1á parte
ruinosa de la casa caftb;liítá ĝ bája`S

rs ^uc ^ d,er,^on os . e - m.^^ ao-
:i ^ : •. -,,, - Y`

^ual ^^^.
t

^islóŝ Íós Boletines o^iciales se aqoT.-
^ió cumplimentar sus brdenes.

^ ^-^`-l;ésióñ-dél día 13

1^,. , i^,,•iq i;^.:, ^ ^L• o)L`91A1^+Y-

-^:. ^ ^ S^^ián:d'el dír^,la^^r ^,1, ,;^.s 1'

; ^Prréŝ iden`óiá d"éY sé$or' Atcáld^é dóff^
Juad^de'Dres Port'áé^''^'',ono^^ nu •,i.-^--- ^

^L ' 'Léida"^l : a'cti<a ' ^sl'á" añ'térYor, fuó^ ;
núm. l l, bajo ^apar.oibimi.entos lega- ^ Pre^idénbia dél señor A-lc^lde do4.' ap'róbá:da.' '' rjeo ^uss7nqa o^l^ ":°^__ _^,r{^Q
les.^i;no ]o vA^i^ica ► - . . .. -•o;

Sesión del día 26'O^

^c'? t Juáu de Dios Porras. ^ ^^i3t641oáBal^fiiael; ^ĉiafe.s Sé a ĉor' ;(
^u^^ a aY , Leida el act`a' • d'e `la anterior, fué '!

Presidénĉ ia ^ dél'° ŝÉiiór ^Álĉalde dóú,
bsiguel Mfi^rquez dél'Réál.

Se acordaron los particulares si-
ĝuientes: ^ ^ ^

Fué apTObada e3 acta de la^ sesión^ •
$nterior. • ' `'

Se aprobaroII •las: síguienteŝ ^énéni _
' tas: ..^ :^^JE9 :^y 2oiJ ► VZ38 70q ^tslpnoq c

•sbcorros^^ Uttq de 84`,90 pesetas por
facilitados durante el primer tt^ltfiéŝ -
tre del corrigpte aílo., .. , ,

Otra de 10 pesatp^;,Rot ug`^er?vicio
de carruaje ,pAra cond^cir:.al3tt^gs=

,do á una diligencia 3udicial.:•,. ^ - :

aprobada. ;.•:^-^:. ^
Vi^tos los BoleE.ines oficialea,se.aqo}'^,.j

d6 cumpli^►ñgntar s.us ó^den^s. , ,
^ . .. ^ . ^ ,, , . • ^ , 1^^^:^

^ S.esióu del; dí^ 20 , : •

Presidencia dol señor Alcalde don
Juan de Dios lyorrás. ^ ^ ^

Leida - @1;;atsta ._ de :i^ ^anteriot; fué
' 8probada. •^:,
' ! ^i^tóy los Boletinss ofcciale.^:^q^5gt'rtl
' dó cumplimoñtar ŝ us órd©nes,,,.,:.; or

„ ' Sesión del día 27 ^'noiu'

Préŝidériĉiá dél seíior Alcalde dóin
Juan de Dios Porras.

^,fes ,de Sep,táe^tribre .. . 1,

:•n.T

tIÚ{^B^

j^ '^S^esióri^drdii^áriat'ií'el'díá 6
;, ,, ., , _

^re^idéñciá dç^^ ŝeñor.Alcald,q doa
riun de Dios porra^ ^

Leida.^ el áĉ ta ^ dp,,,já
aprobáda. ^ ^

a,nterior, fu^• ^

, .,^;' ' de,.rS^e pr.é^entó, ;Y ^prob:ó el. est,^do
diŝ tribúciótl dé^ fondos çigl..^i,es, aO"
tuál. ^ ^I"b

Se ácórdó contratag. la ^bagda d^'''
^ rpúéi.ca de_ blontor,o, pa^^ 1^_ f^^sta ^i^^^
^ volada dél Sitintisimo Cristo, facul• ;^
tsn,do al señor,Alcaldé para^que di^*;;^<
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•P^?^r^srl^^r ¢^t^ ^^t^o^ que crea
^necesario. _ ^c..._^ „^ _.,_,.... ,.t

--^. . ..
9^ (1^, { Sasióf^.:d^^^ dia i3

No pudo celebrarse por faítá de
asistencia de mayoria de señores Con-
cejales.

Sesión deI día'20

Presídencia del señor Alcalde don
Juán d^`I^íos ^orr^s.- :.

Leida el acta de la anterior, fué
aproba da. _

Vistos lóÁ Bo$^é^ o czciles se acor-a •_ . :_. ^. • .
^ó cumpliXnentaf eus órdenes.

sé ador$ó ^atióriá^ ^^, ja Hacienda el
tercer trimestre del encabezamiento^
de ĉonsumos del aiiq actual. ._ ^, ..

Se ac;ordó a^on^,^ ĉ^et éa•pituloA'de
i^previstos las cantidaaes sig.u.ien-
tes:

^`40 pesetas é, ^. b1e!chor de Cas-
tro, Secretario del Avuntamiento, por
gastn^ .d$ o,ya.j^e; á^ i^,órdoba á ingresar
fondos y evacuar asuntos del Muni-
cipio. ; ^-^ ^•s^^srt rit^r ^ct{ Y^:.

90`ys^^pe^^t`a^ fi• la ComiSaría de
guerra;'^íB^jQ p^ródit^ ĉia' por suminis-
tros he'chóa p'or`lá' Zoria de Recl'utá-
miento á reclutas de este pueblo de-
clarados ieútileg. ; , ,

S^eai^ón dal ,^[a 27 -

Presidencia del seúor Alcalde don
Juan de biós Porras. _.

l.eida el a^ta de la. ante^ior, fué
aprobada.

Vistos los Boletines oficialés se acor-
dó cumplimentar sus árdenes.

E^ anteriór extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento oñ se^ión del día _
4 de Octubre.

Pedro Abad 6 de Noviembre de
190^Z,_E1 Secretario, Melchor de Cas•
"r0^-v•° R. °: E1 Alcalde, ylariano
Pérez Vacas. ,

NUEVA CARTEYA

Níim.^^^9^

D°n Manuel ^ierino y Merino, Alcalde preai-

dente de1 ^'vuttt^in'ieritó da esta ^illa.

Haáo saber: que el díá 13 dél• co-
rriento mes, de onco b, doce de su ma-

^ana; t^^á 7ugar^en..estás Casas

Consistorialgs Y con ^as foxmalidadey

^0°siSuientes, la subasta dol arriendo
del arbitrió: municipal 'impuesto so-
bre el uso ^^b!iga,torio de los instru-

^entos de pe^a,r y ni^dir para todas

las Pentas y transferencias que se ve-
rlbquen en este distrito municipal du-

rahte el^próximo áño de 1903, bajo

ej tipo total, de 1.5pi^ ^^setas, siendo
cÓUdición ŝ̂^pei}sáblé para tomar

Parte en la syhaae^,r adémás de acre-

litar la persona!idad, consignar pre-

^^a^euto en arcas municipales el 5

A0r l00 del.,rtip^?^ se^alado, 6^ bien se
°pnstituirá'di ĉh^, cantidad en poder
del^s^or.Pre$j^^te. al ^b.acoz cada iir

cltádor su proposición.

Dicha subasta tendrá lugar por el ^
glstema úe pujas á la liana, no admi-
tl^tidose proposiciones que no cubran
el t1Ao señalado;.:g enel^-.cAsoque no
bubiese licitadores se anunciará una
80gunda ^^uba>^ta,, . Io ^ ez, díag: de
celebradt^^la pr'im^ por el mismo
tlp° Y condiciaué^^ ^nE^^ ĝ^presadas.

L^+ flanza defii^itivi^ ^qúe habrá de
prestar el rematante cousiytirá en el

.^.FiCy4xROa ^44^ AIJViI`v"Ufl`i A^I i^iQ úAIJl ^iU

.^ D.&,DI^p$^BRE -I-lE -1842- .-

20 por 100 del precio.en que le fuere
adjudicado ^^ét` iremate, éú metáliĉo,
íincaŝ ó vaTóréá del• Estado. El plieĝó

de coctdieiones ; que sirve de base
para la subasta, sehalla de manifiesto
en la Secretaría d.e este Ayuntamien• •
tó, el cual. podrá se>4 consultado por
las personas que lo interesen.

Lo qué se hace público por medio
dAl preiienté para general" conoci-
triiento. -

Nueva Carteya 1.° de Diciembre
de 1902.-E1 ATcalde, ^Zanuel Merinó
D. S. O.: El Secretario, ;Ti^an Cubero.

: ,.rrr^ ^^

ci ^. Nám: 5820 ;.9i^ L.

Don Rafael de•Lat•a^Ji^énez, A1caIde cens-

. .^itunional de esta víUa• . .

^ Hago saber: que terminada en bo-
rr;l¢,or la-matrícula de la contribu=. f.
ción iudustrial y de comercio . de eate y
pueblo para_,o,l próxiqao;a^o de 1903., ^
se halla eapuesta al púb;ico en íla
8ecretaria de oste Ayuntamieilto por
térinino de ocho d{as, dur,inte los ^
cuales podr^:n los cóntribuyentes in- ^
cluidos'én lá rriismá hacer las recla;•
maoiónes que estimeñ oportunas.

hionturque :30 Noviémb^rtl' dé 190?. ^^

--Rafael: de• Lara. ^ - p

J LJZGA^DC)^

^ _^.,a ^ ^' ... . QABR.^..

^ , ^. . ' Núm. 8306'

Don Dieĝó'Carribñ y Corral, Jtiez

ciún da este partfdo.

de instruc•

Por la presénée requiaitoria se ea•
cita el celo de todas las autoridades,
así civiles como militares é indivi-
duos de la polícia judicial, para que
procedan á:la bu3^a y captura de los
autores de un robo del metálico y.
efectos que se expresan á continua-
ción, de la propiedr^d de Manuol Mu-
iioz Guardéño, cuyo hecho tuvo lu
gar en la noche del veinte y cinco al
veinte y seis del actual, en su casa
habitación^ callo Álcaide ŝa número
cinco, de esta ciudad, y caso de ser
habidos serán puestos á dispoeiCiórr'
de,este Juzgado, ásí ^ como las>perso-'
nas en cuyo poder se encuen^tre,a losj
efectos robado^ si no justifican su le•
gítima prroĉedeucia.

Dado en Cabra á veinte y siete de
Noviembre de mil novecientós dos. -
Diego Carrión.-Et Secretario, Fran-
cisco Jlolina Borrego.

Efec,tos robados

` 126 péŝetas^eñ monedas de 8 pese-",

tas.
^ . •

: Idem idem en idem de 1 peseta.

b7edio duro cubano.

En calderilla como unas 12'50 pe-
setas. '

Una cuc^iára de platá con ^ iniciales
C. R. en el cabo.

Una capa de pai^o uegro, nt:eva,
con vueltas de terciopelo Color guin-
de^ y sobrQvpoltas.oerdea: ; t .^^.t`,{

Un terrio de hombre de tricort, ne-

,".1'1^^d.i.líi

;,; ^#^, ma,>^rtóp^ merino • negro de ociro
punta^.,.^

Un vestido azul oscuro, género. de^;
invierno. ,

Un abrigo de señora color avélla-
tia; "género'inviérno.
Ŭ^ saca tela color avellana.

;I,Jn par:de botas sle hombre,nagras.
Un ab^niGo. de hueso, pié calado,

eŝ tampado con tela blanca. ,
Un abanico nogro con tela ne ĝra y

blanca, ĉon fondo dorado:
I^os abani ĉos japoneses.
Un pedazo de tocino.
•Un queao manchego.^

^ ^ P`OSAD^AS^^

Nttm u316 '
+ ^•n^

c► ii Ot:l

Don Alf_^nso Pa?ma 13iarq•iez, J'uez da ins-

trnceibn de esta vilia q su partído:

Por la preqente requfislt^o'ria •se cita,

llatna y ennp aza para que d>^nxro del^

té,r,mi,no ¢e,diQz diz^.s, ^ig.uiet^tes^al eat
que ^,p^re7 ĉa:,inserta.,esta requisiGa;,
ria en la Ĝaceta de llladrid y 13o^ET1It
OF 1CI^r, ^de esta provincia, se presen•
te aríte e4té Ju^^ado el pro ĉesádo por
delito do hurto Timoteo :Serrano
Ruiz, de véintrr y. ^un años d^é• •8dad,
natural y vecino do YuentB; Genia^,•

domiciíiado en la calie Nuova núme-

ro uno, de estad.o'sa'tero, jornalero,

hijo de dQapç^el y de Ana, sivn,^io s^is

señ:}s: o,jos ,pardqs, Ĉabalio çasta^o,

moreno, barba escas,a, aFeitada, de es-

tatura alta y viste al uso del país, ĉ u-

yo parádero se ignora, al objoto de

ser empiazado prira ante la Audien•

cia de Córdoba en sumario que iná•

truyo, apercibiéndole que do no ver.i.^':
íicarlp ^ert^ declarado rebolde, parán-.

do!e los demás perjuicios que haya

lugár con arreglo ú ley.

A la vez requi©ro á!os señores .Tué-
ces dé instruccibn, asi como á la3 an-
torirlades civiles y militárey y rt.geu-
tes de la,;policia judicial para^ :qua
proç:aan á la busca y çaptura .de, e,a-,.
presatlo proce3ado y en el caso de ser
habido sea conducido á mi disposi-
cibn `á la ĉárcel de éste partido.

Dada en Posadas á primero de Di-
ciembre de mit novecientos dos.-Al-
£ouso Yalma.-EL E^cribano, Fdlia
Noa ué3.

Lá $AMBLA

^úm. 331?

Don Pablo Gallo y Sánche$ de Arévalo, Jaez
de inacrucción de esca ciudad y su partidu.

Por la pre^ente rue^o y enc<<rgo á

todas las autoridada^ dé la Nación,

f'uer^a dd la buardia civil, y demás

iudividuos qua constítuyau la policia

judicial, se »irvan disponer se pra ĉ-

'tiquen activas diligencaay para la bus-

ca de los efecto3 y metáticú que al

finál'sé diráñ, ios cuales fue'rou roba-

dos en la no'c>se del veinte y riueve al

treínta de Noviembre último, de lá cá^

sa ^e ¢^o^ angel Blanco:Cabeilo, de•

e3t03 .V0C1noS, y en ĉargado de los

efectos timbrados de este partido, ig-

norr^ndose hasta ahora quiénes sean

los autoros del hecho, y caso de ser

habidóá, los remitan á dispo^ición de ^

g>ro• • Q^l► C^` i!•T ^r- r^l^i. ' eate Ĵ'úzgaiit► coh laé pe-ryona^ en cu-
°Un cha^eco aznl t^ná, de Chinchilla. yo poder se encontraren si naacredi^

^Un .mantóu'^tnauila blanCb, bo;rda• tan en el acto su legitima adquisi-
do eu colores. ción.

._....^...,.,

"`'Dadó én tia Rambla á primeró da
i^iciémbre de mi1 noveCiéntds' d'o^.-
^ablo ^Gallo: -El • aetuario, Antonia
Taópoz del M oral.

^fectpa' robados

• 400 sellos de correos de 114 do cén-

timo, nú^néros 7.006.469 al 7Z---.,

7.623.061 al 64.

60 idem de 5 céntimos, número
103 998. ,

3L0 idem de 10 céntimos, número

80.501 y del 1^1.160.

8.000 idém 'tie l5 céatimos, núme•
ro 25.579 al 93-947.4S3 al 507.

200 id"eu'i de 2^ céutimos,, uúmero
96:864. .

270 idem de 30 c^ntimos, número

8I8-7.08 Z y 83. ^

11:3 idem de 60 céntimos, número

1.293 y SI"^.

136 idem de I peseta, número 2.016
, .. . ..,...y 16 . ,,, .,^;.:,, : s. t, .,.^...,•

' Timbres mdviles

34 do 2 pesetas, número 17f.191 al ,

2í^0-39^.526 al 49. ^ ,.,,

37 de 1 pese,ta, número 1^.231.63j^,1

646 al S^9--6b1 y 62-656 y b7--6,^)f.+

al 6^-676 al 95-699 y 70J.

Timbre especial móvil

1.040 timbréŝ de ^i céntímos, nú•
mero 2.091 al 93, 2.121 al 123.

-200 idem de 16 céntimos, número

1.1}3.

200 idem de 2ó céntimos, número
b.147 y 48.

200 idem de 50 céntimos, númera

4:3Y6 y 16.

Se,llos para teiéqrafos

200 sellos de 6 céntimos, níimero
29.829 y 30.

280 idem de 10 centimoss, número
698 y 99-6.837 y 38,

200 idem de 16 céntimos, número
3.671 y 72.

200 idem de 30 céntimos, número
2. 434 y 66.

160 idem da 60 céntimos, número

1.216 y 6.897. ,

160 idem' de 1 peseta, númera

I7.220 y del 2.178. _
; , .. ,. . . _ , ,

Patentes de; méadieo . • f^

12 patentes de 3 pes^atas. ''F^

lYletál^ico

lsó pesetas en plata y calderilla .

LOS COftRALES ' "`'
^s

Núm. 3315
^t

Don Ántonio Carrero Cáno, Jaes mnnicipal

da eata vilis. '

Hago saber: que en jaicio de faltas

seg^iido ex este Júzgado contra Anto-

nio Núñez Romero, por los motivos

que se hará expresibn, há^ áido dicta=' a

dá la sorttencia cuyo encabézamiento '"'

y parte dispositiva, es como sigue: ''''

^Sentencia: En la villa de Los Co^
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ssa3es ^►•^r}enere de gieie^rbt^e°ĉe mil

novecieni<os dqs;.el señor dqA ^utonio

Carr^ro Cano, Juez municipal de la

miama; habiendo visto y e^xaminadó

los autos de causa eriminal seguidA

contra Antonio Nuñez Romero, de

veinte y doe altos de edad, soltero,

natural de Gaucin, provincia de ^á-

1aga, jornalero, vecino de Sevilla, ca-

lle de Febo número ocho, por lesibn

i'au^ada eñ la mañana del diA diez y

ocho de ^áayo último á Josefa Flores

Heredia, de treinta años de edad, do•

miciliada en Córdoba, calle de la

Fuensantá número veinte y tres. ,

Fallo: (Zue debo condenar y conde-

no en rebeldía á®ntonio Núfiez Ra-

mero, á que sufra diez dias de arres-

to y reprensión, que eatinguirá en el

depósito municipal de esta villa, por

ia ]esión que cau^ó á Josefa Flores

Heredia; al reintegro del papel inver-

tido eL el juicio y al pago de las cos-

tas, lo que tendrA efecto tan pronto

como esta sentencia se haga 8rme. Y

cóntinudndo ausentes é ignorar el pá-

radero del Antonio Nú41ez Romóro y

la Josefa Flores Heredia, se eapedi-

rlln edictos para los señores Gober-

nadores civiles de las provincias de

Sevilla, 1llálaga y Córdoba, para su

inserción en los I3oletines O^cialea de

las mismas, á fin de que les sirva de

notificación en forma á dichos indi-

viduos. Asi por o'.la, definitivamente

juzgando, lo pronuncio, mando y fir-

mo.-Antonio Carrero.^

En su virtud expido el presente que

firmo en Los Corrales á dos de Di-

ciembre de mil novecientos dos.-An•

nio ('arrero.--El Secretario, bianuel

Abad y Martin.

Fá^rlca militar de hari^as ^e Cbrdoba

Núm. 3306

.H..^TUTTGZO

El Subintendante Ilfilitar, Director. de la Fá-

brica Militar de harinas de eata plt^a.

Hace saber: qne debiendo proceder-

se en virtud de orden del Excmo. se

ñor Intendente Jefe de la sección de

Administración militar del ;dinisterio

de la Guerra, fecha 8 de Noviembre

último, á la venta por subaata públi-

ca de los aprovechamientos de salva-

do y aeĉhaduraa que ,se produzcan

de la elaboración de harinaa de este

establecimiento, desde 1.° de Ene-

ro de 1903, á fin do Diciembre del nq^is-

mo aJlo y un mes más de 1904, si con-

viene á 1a Adrninistración milítar, se

canvQCa poT el presente á una públi-

ca y formal licitación, que tQndrá la-

gar en esta fábrica, . s^ta molilao de ^

San B.afael (Campo de la Verdad), el

dia 8 de Rnero prbaimo, á las doee

BOLETIN OFICIAL DE LA PIIOVINCIA DE CORDOBA

ddT diá; ^cuyo 'é^éĉtó só • hallárá ^dé

^anifiesto^^ en dicha depend^día el

correspondiente pliego de condícfó=

nes, todos los días hastá ©I de la su-

basta.

Para tomar parte ep. el eaprasado

acto han de pr.esentarse las prapósi-

ciones en piiegos c;errados, y egtendi-

das en papel del sélIo de la clase on-

cena, y acompaiiádas del respectivo

^talón del depbsito de garantfa, cuyo

importe, con las cantidades del pre•

oio de los artículos, apareoerá calcu-

lado en el estado de ptecioe Ifmites

que previa y oportunamente tendrá

publicación.

Dichas proposiciones han de estar

flrmadas por sus sutores, no conten•

drán enmiendas ni raspaduras, ez-

presando en letra el precio del quin•

tal métrico de salvado y aechaduras,

debiendo estár arregladas á cuantas

prescripciones referentes al objeto se

eAtipulan en el pliego de subasta ^ al

siguiente modelo.

Córdoba 2 de Diciembre de 1902.-.-

Luis Qiménez.

3iodelo de ^roposición

Don F. de T... .., vecino de. ... .,

y domiciliado en la calle ó plaza

de.. ..., enterado del anuncio, plie-

go de condiciones y estado de precios

limites para contratar la. venta de los

aprovechamientos de salvado y ae-

chaduras que se produzcan de la ela-

boración de harinas eñ la Fábrica mi••

litar de esta plaza, desde 1.° de Ene-

ro da 19U3 á fin de Diciombre d el tmis-

mo aCio y un mes más de 190f, si con-

viene á la Administración militar,

se compromete á adquirir los ezpre-

sados artículos á los precios siguien-

tes:

El quintal métrico de salvado á(en

letra) tantas pesetas.

El quintal métrico de aechuras (en

letra) tantaa pesatas.
(Fecha y firma).

AD^II:VISTRACIOV VILITAR

Núm. 3307

ANUNGZO

El Oficial segnndo Comandante del destaca-

mento de la primera brigada de tropae de
Admiaistracióa militar de la Fábrica mt-
litar de harinas de eata plasa.

Iiace saber: que debiendo proce-

derse, en virtud de orden superior, á

la venta en pública subasta de un

mulo de desecho, ^e convoca por el

presente á una pública y formal lici-

tacibn que tendrf^ lugar en la men-

clonada Fábrica militar do harinas

de esta plaza, el díá 15 del' actúal, á

las catorce.

Córdoba 2 de Diciembre do 190^.---

El Comandante del destacamento, ,Ee- ^

derico S^lnehez. •

S`EC^ION ^E AN^DNCIOS
Céduia^ c^e' ^premio

^ de segundo grado, con arréglo á^

En apoyo de la ^ ad^ertencig
que ae ?qace en la ^cábeza de eate
periódico oficial, y pa^a'mejor in-
téligébcia de ĉuantóé en el or-
den oficial ó particulai publiqu^en
anunciós, sea cual fuere. au pro-
cedenc^a, ee inaertan á continua•
ción varios .artíoulo$ del Real de-
creto de 26 de Abril ^últ;imo:

Art. 8.° ' En los pliegos de oon•
dicionea ae coneignarán necesa-
riamente, entre otras; la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncioa, honorarioa devengados
y auplementoA adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la suhaeta, eacrituraa, y en gene-
ral, toda clase de gaatoá que oca-
aione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener loa pliegos de condicio-
nes del contrato, aiempre que la
cuantía t,otal de éate egceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. Laa CQr,poracionee
provinciales y municipales abo-
narán, en primer térrnino, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
laa éuba^tae, los derechoe por
plloa devengadoa y los auplemen-
tos adelantadoa por loe mismos,
aeí como loa derechos de inaer-
ción de loe anunc;ioa en los pe-
riódicos oficialee, cuidando de re•
integrarae del rema;;ante, ei lo
hubiere, del importe total ds loa
rdferidua gaetoa, de cuyo cargo
son, cón arreglo á lo dispuesto en
la'regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
tes y municipales no procederán
al otorgamiento de Ia escritura
de loa contrato^ en que tal ine-
trumento públicp se egija, ain
que, en el, aĉto de referencia, c^g-
hi.,ban los rematantes el reeguar-
do de haber conatituído la fianza
definitiva. , .

En la imprenta del ^Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hailaa
de venta: ^

LIBRANIIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

• Listas de embarque
con arre^lo al último modelo.

.^^

. ^ LOS LIBROS ^
^borradores de Ingresos y G4astos,
Mayores, Anziliáres' y de Caja.

LOS LIBROS
para la ^;ontabilidad municipal.

la Instrucción de 26 dé Abril de
1900: ^ •^

RELACiQNE S
de altas y bajas de matrícula, coD
sujeción á las prescripciones vi'
gentes. .

PADl^ON
de cédulas personalds ^ hojas der

Jclaratorias. ^,^h ,,.,,,^,.^^.^1

JUSTIFICANTES
de revista. ^

REPAR^IMIENT^^
de coneumos y lista cobratoria.

Repartimientos
de las riqúezas r,í^t^ca y urbau^
sus listas cobratorias y estados.

CUENT.AS
de caudales y de ordenaeión.

CERTIFIG^.^DOS
trimestrales del 1 vor 100 sob^
pagos y sueldos.

Hojas declaratoria^
para inscripción en las li ŝtas dc
Jurados.

i,AS GULAS
para la compra y venta de caba`
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació^

de presupuestos.

LAS Nu1VIINAS
para el pago ds haberes á loa

maestros de instrucción prima^

.CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^

de nnidades de especies tarifad^'

NUMINAS
con arreglo á los aaevos impu^
tos establecidos:

APLNDICE
á los alnillaramientbs de rústica ^
urbana. ^

; ^ LOS EXPEDIEN^^
tes para guardas jurado^. ^^

j ^ Padrór^ veci^al,'
^

Impranta daI DIASI7 DE COBD^^
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go de la Kosa, con motivo de un in- j 
cendio ocurrido en la madrugada an
terior, acordándose que conste en ac
ta la satisfacción con que el Ayunta
miento há^visto tal comportamiento; 
que se le otorgue una recompensa pe? 
cuniaria de 250'pésetes, y que sé in- 
terese del jjeSor Gobernador la ins
trucción del opoçfuno expedient© so 
bre ingreso en la Orden civil de Be
neficencia. ,

Aprobar un informe de la Junta 
local de primera enseñanza, en que 
se propone que se mantengan las es
cuelas en sus actuales locales; y se 
autorice al Maestro D. Jerónimo Zam
brana para dar gratuitamente la en
señanza de adultos.

Declarar suficientemente justifica
da la ausencia, por más de diez años, 
de José. Raigón Garcia.

■ .Sesión del día 28

Presidencia del señor Alcalde don 
Migué! Márquez del Ee^L

Se acordaron los particulares si- 
guíe^tee:

Se;#probó.el acta de la sesión; ante
rior.

Que no existe inconveniente en 
que, previá la oportúna autorización, 
se abonen á los señores López Moli
ner y Gabetio -iJe RiSTa, "sus suplidos 
por obUgaripnea del ft hijuela de Ex
pósitos, compensándose su importe 
pót^ ù'ùèhta del' ¿qntingente .pi;ov.in- 
cial.

' ' l^eg de Abril'
■ r .Sesión ordinaria del día 4 >

Presidencia del señor Al^c^de don 
MîgÜ'^'iVârqiièz'dçÎBeal. ■

Sd acordafofi los particulares si
guientes:

'Apfobhi' el acta de la sesión ante- 
rfer.''^ .

Aprobar la distribución de fondos 
para‘p^'é^ó'’ óe laá obligácionesprefeu- 
ptleátas del rtiea íorriéntm /. '

Requerir á D. Aniádor Cuesta pa
ra que diá^ongá la demolición de la , 
parte •'rûititiÿa ' de bn corralón en la ' 
calle don Gonzalo, bajo los apercibí 
miontos legales si'tío lo verifica.

Hacer iguaí requeriraiento al se- 
Bot Cura ¿e la" parroquia de San , 
Francisco Solano^ respept:.p de la par
te ruinosa áéla igiefiia de S. Ógestín.

Aprobár onto cuentas deja Fábri
ca de éVeCtrlcÍdad, importantes,pese
tas ^ .'460'’là, por éï alumbrado de los 1 
méses de'Febrero y Marzo anterior. ,

Dirigir instancia al exeeleniís’pio 
señor Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras publicas, en 
súplica de qué Se-concedá á-oste pue- 
pio un campo de experiencias y de
mostración agrícolas de los hianda- 
doa crear pqr Real decretó de .7 de 
Febrero último, á cuyo fin se harán 
todos los .ofrecimientos qué dicha dis
posición exige.

Que por la comisión corr^pondien- 
te se procedí!)á lareecepción de los 
uniformes, adquiridos para. íw-guaí-’ 
dias mimicipaies. - i

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don 

Migue'i Márquez del Beal. ,

Otra de 14'25 pesetas por cera pa
ra la visita de Cárceles.

' Otra de 63’62 pesetas por cisco pa
ra calefacción de Ias oficinas munici
pales.

Otra de 47'65 pesetas por gastos de 
los festejos organizados el Sábado de 
Gloria.

Otra de 227'50 pesetas por obras 
para la construcción de un caño en 
la calle Tarasquilla,

Otra de 92'21 pesetas por obras en 
'la fuente del Grajo.

Y otra de 433. pesetas por papel se 
liado, reintegros y timbres para ser
vicios municipales-

Aprobar Ia cuenta do la recauda
ción de los repartimientos vecinal de 

^qonsq.m.og. y gremiales de acepte y vi
nos, en el cuarto trimestre de X9P1,

Se acordaron los particulares si
guientes:

Fué aprobada el acta de la sesión 
ant^íor.

Fueron aprobada? *d^ siguientes 
cuentas:

Una de 7'45 pesetas por los gastos 
menores^del mies de Marzo.

Otra de 94'24 pesetas por materia
les para la instalación de una fOente 
en la cárcel. . - •

Otra de 10 pesetas por dos servi
cios de carruaje para conducir al Juz-í 
gado al cementerio.

Otra de 130 pesetas por ladrillos y 
cal para la construcción de 'sepul
turas.
- Otra de 8’12 pesetas por materia

les para dichas obras.
Otra de 76'59 pesetas por composi

ción de tres caños maestros.
Otra de 177‘71 pesetas' por las 

obras de instalación de la fuente ép 
lafiárcel. ■

Xtres que soma'n 434'08 pesetas 
por reempiedros de varias calles.

■ Consentir la transferencia qua ha^ 
ce D. Jaime Bache á favor de don 
Juan W. Chisholm del contrato purj» 
el servicio del alumbrado eléctrico 
de esta población.

Aprobar el padrón de cédulas per- 
'sbnales del corriente año.

Pasar á la comisión nná cuenta deb 
fotógrafo señor Toldo, por el'ftó'porte' 
de las fotografías obtenidas para 
identificar un cadáver; ■■■

' ' ' Séáíón'dél diá ïè '^

P,^e?idenci?; del aeñor^• Alqalde dohi 
Miguel Márqu^p de! Rqal. . ■ -10'

Se acordaron los particulares ai-.-g 
guientes:

Fué áprobada ,él.apta ,de la, sesión 
anterior. :

Aprobar Ift3^iggiept^es,p,uepi5ft3^,. ,., 
Una de 11^ pesetas por modela,cop

ines impfesás. '
Oirá dé46‘50 pesetas por cera pa-.. 

ra iá Asistencia déla QÓrporación .á, 
actos refígio^oé.’ '

Gira 'dé 5&'28 pesetas por óbras 
practicadas en’la fuente dérGrajó. ''^

Votra de 53*58 pésetas' pór obras 
practicadas 'en di■Matadero''y 'cuarto' ' 
de los despojos. ■ '' ■ - ' ' ‘' ' " '

Autorizar à D, Jlosé Velaáéo 'Quer 
para que recoja;de la Admittistt'ábíÓfl " 
de Contribuciones el materiar de dé» 
.dulas personales. ■ * ■ ■ ' ' "’'

Requerir à Rafa 4 Espejo para qué 
proceda á la deinol'ición-de' la parte 
ruinosa de Ia casadaliéi Alta y bajá'’ 
núm. il ,f bajo aparoíbimientos lega
les, sí uo jo vofilica, -

SSesión del día 25'
Preaidéneia dél señor Alcaide don 

Miguel Márquez de! Eéál. . , , 
Se acordaron los particulares si.- 

guiéntes: ■ '
Pué aprobada' el acta dé la sesión

Anterior. ' ’
Se aprobaron las. siguientes cuen-

• tas: ■ ■ c . "i i ■■
Haa de 84190 pesetas por socorros 

facilitados durante el primer tríifieá- ' 
tre del corriente año. . ?

Otra de 10 p6SBtpi\.por lUn servicio 
de carruaje para qondqcir al Juzga
do á una diligencia judicial.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se presentaron las cuentas munici
pales.de! ejercicio-de 1901, acordan
do pillen á infort^eid^ lar-comisión de 
'Hacienda. .

Se acordó abonar del Capítulo de 
imprevistos del actual presupuesto 
las cantidades siguientes:

31 pesetas á Rafael BarCó Arenas, 
por su sueldo de Julio, como encar
gado de policia urbana.

42’25 pesetas á D. Eusebio Sán* 
chez, del comercio de Córdoba, por 
Valor de dos mangas para las bom* 
bas contra incendios.

26*40 pesetas á D. Melcbor,de„í3^ 
tro,Secretario del Ayuntamiento, por 

'•gastos del viaje á Córdobá'á Ingresar, 
.fondos, ,

y del de aguardientes en e! segundo 
semestre deí mismo año. .

Declarar, no haber lugar á la ena- 
g’enación de un solár qu'la aldea do ’ 
Sauta Cruz, cuya compra solicitii Ra- 
teél .Jiménez Romero; pero se le aur , 
toriza, por motivo de higiene, para 
que pueda cercarlo ,y utilizarlo en 
tanto qua se disponga-su venta ó la. 
aplicación, que proceda por. quien á 
hilo atenga deréchd.

_ Nombrar recaudador de los repar
timientos do consumos, con la ^etri- 
bítció'h de un 3'poh lÓfi,' al Depositar 
ríe municipal'’’^. FÏ'ancïàco de È. ’ró/- 
drignéz/"''' '

Eb pree&deiite extracto ha sido apro- 
, hado por el Ayuntaíniéntó en sesión 
celebrada el 24 dél corrién te. '

; Montilla á 28 rie Oetabre de 1902. 
—El Se^etarib .del Ayuntámiento,' 
José'iïarcda Moyano,—V-.® B;**: E1A1- 
calld©, Migúél Márquez dei Réal.

, (10' ' ;
PEDRO ABAD . )

; ; ■ A Mm.^263 ' i ' ■ “ ■
'Extracte 'àe los' acuehSos tornados^ 
■ por Oste^Aymitámiento duránté I<^^ 
; meses de Julio, Agosto y Septiem» 
).bçô.jÿtitim,(^..- -,' . ..','

Y O i ' r Mes de Julia ■ '
‘ Sesión ordinaria del día.6

Pr^sid^pcia, dej .señor Alcalde dgn 
Juai;^áe ,pío^ Robras...
, trnd^. M-,^!^ J^® ^: ?íBÍW’ft®r ^0.

I Se presentó y apr^ó,jeV^itadpdft;, 
distri.l^,ucióp ,clC[ ton-dotí . det mgs ao- 
tual'.'j.^j ■

bistés fós Boletines oficiales sé aqor.g 
fió cumplimentar sus órdenes.

Sesión dé! dia 13
Presicícnew dej señor,AlcqJde. don. 

Juan de Dios Porras, I
> Leída el acte 'de da Anterior, fué 
aprobada.

Vistos, l(^^^ Bple^nps oficiales, a©: aporr 
dó cumplimentar sus órdenes, 
, Sesión del. diq 30 ,

. Presidencia del señor Alcalde don 
Juan de Dios Porras.

* Leída*©! acta.de ia anterior, fué 
aprobada. ,,,, .,

' i fistos los Boleíi^ieepfici^Íef,^ ^^^!^ ^ 
dó cumjpliin.entar .sus órdenes, .<

. Sesión del día 27 : ''*'■'
1 Presidéhélá del seaor Alcalde dón 
Juan do Dios Porras.

' Se'nombró al indicáfió Seóe®tenó 
comisionado, del Ayuntajujento para 
Ía entrega en Caja de los mozos deí 
actual reemplazo. .; ,;* ', '.' .;,

Jl^ee de Agoeio

Sesión ordinaria de! dfa'3" '
Presidencia de! señor Alcalde don 

,'^ií,an de Díps.TQr,ras.
- Leída el acta de la anteriar, fui 

aprobada.
Vístos-íos Bóíeftees-o^c/arcí se acor

dó cumplimentar sus órdenes..
Sesión del día 10

Presidencia del señor Alcalde dou 
Juan da Dios Porras.

Leída el acta de la anterior, te* 
aprobada.

Se aprobaron las cuentas nabnié*' 
pales del ejercicio dé 1901,'

. Vis toa los Boletines oficiales se. acor* 
dó cumplimentar sus órdenes.

Sesión del día 17
Presidencia det señor Alcalde do® 

_Juan,|(ló.pit>3,l^otí^, - .
. Leidá el at ta'fié lá'^áfateríór, te* 
Aprobada,

Vistos lôs'BôléBnès oficîaîës se acor* 
,dó cumplimentar Subórdenes.
. Se "presentó y áprobó e! proyecto 
del preaupuestia adicional qué ha dó 
Tefundirde en el ordinarie del'corrien- 
^e-añe. . ‘ 1 ' 

igualmente fué presentado y apro
bad© el proyecto de predópuaato of' 
dmaTía para;.ed ejercicio Antrante ¿o

. -o: -1 Sesión dol dlaSic
; 'Pbé^ídeiftiá de! aéfíor''Á!cálde do® . 
Juan-'de'Dibs Porráéi ' ' ' .
' 'Lfeiaa 'er.aicoa ÜeMá anterior,"te* , 
aprebáda.' "

1 _ 'Victos ÍQ^Balétíne¿ infiel ai‘es sé acoi*' ¡ 
dó cumplimentar sus órdenfesi ' j 

, ifet de Bepiievibre .

* ' '’ Sesión' óriliháriá deV día' '6
i l^qsidencia 001' señor.Alcalde do® 
juan dé Dios Forras ,

Leída el,acta de., la anterior, tiw 
aprobada.,

Se'pí^e^éptó.,^ ppyj9b,ó el e^^tado. ^o 
distríbúq^n de ..fqndos ;(i?í,.ipe? s®*

■ Se acóriió .conlfataf. la banda do
' rpúsica d.©.^,'Monto,r.ÿ,-, para la, â|Ç3te í 
vetada dél Santfsimp Grisfo, facob 
tando al seflpr,Alcalde para,qua d^'
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PPOgapt^ariqi^er taí^ gíííti qke ícrea 
necesario. ' r

i |j Sps^óQídoJídía 13
No pudo celebrarse por falta de 

•sistenda de mayoría de señores Con
cejales.:

Sesión del día 20
Presidencia deí aeftbif Alcalde don 

Joan de 'Di os •Porrás.' ' •
Leída el acta de la anterior, fué 

•probada,
kistos los Boi^j^J o^ciides se acor- 

^¿.cumpiinientar sus órdenes.
^8 Scordi) abetía^ ‘¿ Ía Hacienda el 

tercer trimestre del encabesaüHéttto' 
^® consumos^dçl añq pety^j, .

Se acordó abonár 4oI capit ufo de 
imprevistos las cantidades, siguien
tes;

30^0 pesetas A D. Melchor de Cas- 
Secretario del Aynníafniento, por

de viaje á Círdoba á ingresar 
Olidos y evacuar asuntos del Muni

cipio. . • .
20'96 'pesetas á la Comisaría de 

Sierra HepróVibeia' por suminis- 
*fos béchos pfpr ia' Zona de Becruta- 
miento à reclutas da este pueblo de- 
^iarados injitil^éj. /' 3

SestóndaPdia 27 .
Presidencia del aeñor Alcalde don 

'^'Jao de Diós Porras. ' .
LeiHa el- apta de la. anterior, fué 

aprobada. ’ . .
fistos los Boletines oficiales se acor- 

^•^ CutijpHipentar íius órdenes.
®i aáteriór'^xtPíMÍto fué'aprobado 

61 Ayuntatniento eri sesión del día 
de Octubre.
Pedro .Abad 6 de Noviembre de 

®^2. Kl Secretario, Melchor de Cas
tro—yo 30. j¡^ Alcalde, Mariano 

^ress Vacas.: •

NUEVA CARTEYA
. - f r • Nîio^^ïSîif -

Qp Manuel ¡y erwo y Merino, Alcalde pre^i- 
'lente iel Ayuatainiento de esta villa.

Bago saber: que el día 13 del co- 
^i'ien ta,ritmes, de onco á doce dp su ma- 
••na; tondirA lugar^en.. estas Casas 
'^P^i 8^orif^l^s j- 00n Jas for raalidades 

^°'^^ignieutes, la subasta del arriendo 
51 arbítíioi municlpáí'impuesto 80- 
^5 61 uso «nugatorio .de los iastru- 

j^6otos de. pe.-snr y médir para todas 
>■« ^^^.y íranaferencias que se ve- 
/ w^°’ ®° ■^®^’ ^Wí.rí.'^.° num ici pal du- 

® _^5 eVptóxiraó año de 1903, bajo 
Bpo total de, 1 f5í)f| pesetas, siendo 

5Qdición fndispebsable para tornar 
dh ' ^^ ^* subasta,- además de acre- 
.y¡ ^^ ^^ personalidad, Goqslgñar pre- 

mente en arcas municipales el 5 
*“ 100 del xjpe? señalado,. 6' bien se 

^g^^^^iftiirA'dích'á'cantidad eñ poder 
5U. ^^^^^ Breaidopte ai hacer cada K-

^J^or au proposición.
sis ^'^^^ subasta tendrá lugar por el 
bó"^** ^^ P^jaa á la llana, no admi- 
^j 0980 proposiciones que no cubran 
tub^'’ ^^^^’^^°* '^ ®° ^’ caso-que no 
86 *^^® licitadores ge anunciará una 
^^gunda subasta .áJog jljoz días, de 
tin .”*'*^ ^^ primera por el mismo 

j T-^^'biírc^neyqíjj^ír C^presa^as. 
^^ • flanzá deíPnítivá *que habrá de 

^•Ur el rematante consistirá en el

20 por 1,00 del preem en que Je fuere 
acfludiii^áú• éí’'remate, bif'mbWiéo, 
flñ“eas'ó Valófes déV Estado.'Erpiiegó 
de condiciones 1 que sírve- da base 
para la subasta^ se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, el cual podrá ser consultado por 
laa personas que lo interesen.

Lo que se hace público por medio 
del présenté’ pata 'general cohoeî- 
mieritó^ ‘.

Nueva Carteya 1'.’ de Diciembre 
de 1902.—El Alcalde, Manual Merino 
D. 3. 0;:' El Secretario, Juan Cubero.

AlÓ^tURQÜJE’

, ’ . NQm. H.020 <

Don Rafael de Latw jlménei, Aloalda coaa- 
, , tituqional de esta villa. .i

."Hago saber: que terminada en bo
rrador la. matricula de la contri bu-; 
Ción industrial y da comercio de.este 

. pueblo paranl próximo, año de 1.903} 
ge halla expuesta al publico .en Ja 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante loa 
cuaíés podrán los cóntribuyeníes in
cluido» 'en'Ta raismá hacer laa recia- 
macíóne.a que es timeri oportunas. 

Monturque .30 Noviembre dé 1902. ' 
—Rafael de* Lara.

'^JUZGADOS

GABHi .
'Nóm. 830^' ' '

Dou Dtégo'^Cftrri&ii y Corral, Jues da inatruo- 
eióa do esta partido.
Por la présente requisitoria se ex

cita el celé de todas las autoridades, 
así civiles como militares ó indivi
duos de la policía judicial, para que 
procedan á.la bniça y captura de los 
autores de un robo deí .metálico y 
efectos que .so expresan á continua
ción, de la propiedad de Manuel Mu
ñoz Guardeño, cuyo hecho tuvo Iu 
gár en la noche del veinte y cinco al 
veinte y seis dril actual, en su casa 
habitación calle ÁteaideSa número 
cinco, de esta ciudad, y caso de ser 
habidos serán puestos á disposición 
da esta Juzgado,, asi como ias perso- 
na-s en cuyo poder se encuentrea los 
efectos robados si no justifican su lé
gitima procedeucía.

Dado en Cabra á veinte y siete de 
Noviembre de mil novecientós dos.— 
Diego Carrión.—El Secretario, Fran- 
cisco Molina Borrego,

■Efectos robados

125 pesetas en monedas de 8 pese
tas. • . ■

Idem idem en idem de 1 peseta.
Medio duro cubano.
En calderilla como unas 12'50 pe-

; .setas. ‘ ;
. Una caceara de plata con iniciales 

0. R. en el cabo.
Una capa de pallo negro, nt»va, 

con vueltas de .terciopelo color guin
da y sobré vueltas, verdea;

Un terno de hombre de tricort, ne
gro-

Un chaleco azul «nn", do Chinchilla, 
iUn mantón manila blanco, borda 

do en colores.

7 UPi mantón marino negro de ocho 
punUs. , , . , - -

Un. vestido azul oscuro, género, de 
ihviérnó.

Un abrigo do señora color avella- 
oa, género inviémo.

Un saco tela color avellana.
Un par de botas de hombro,negr as.
Un abfinica dé hueso, pié catado, 

estampado con tela blanca..
Ún abanico negro con tela negra y 

blapca, Cod fondo dorado,
Dos'aban-icós japoneses.
Un pedazo de tocino.
Un queso manchego.

POSADAS'
Núm 8316

Dóti AIAmsó Palma BÍaKqtiea, Juez de mx- 
traeeíób 38' esta villa y bu partido.
Por -la presante requlgíVorlá sé cita, 

llama y emp aza para que dentro del- 
térjajno de ,diéz dias, si .guíen tes-ai em 
que aparezca¿ipséf.ta esta roquiaitO’ 
ría en La Gaceta de ¡Madrid y BobETiH 
Ofioia¿ de esta provincia, se presen- 
de arito eáté Juzgado 'ét procesado por 
delito do hurto Timoteo-' Sérráno 
Ruiz, de veinte y 'un -años de -édad, 
natural y vecino de Puent ó: Genil, 
,domiciliado en la calle Nueva núme
ro uno, de estado ‘sodero, jornalero, 
hijo de Maque! y de Ana, siendo sUs 

‘seQq.s:,oj93 pardea, ça bojío casl^afto, 
moreno, barba escasa, afeitada, de es
tatura alta y visto aí uso del país, pu
yó paradero se ignora, al objetó de 
ser emplazado para ante lá Audien
cia de Córdoba en sumario que iné 
truyo, apercibiéndole que do no veri 
ficarJq.,será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, aSÍ cómo á las an-' 
torídades civiles y militares y agen
tes dél.a.polieia judicial para que 
prçcidan á la.busca y captura de.ex-, 
prosado procesado y en el caso de ser 
habido sea conducido á mi disposi
ción A la cárcel de este partido.

Duda en Posadas á prihiéto de Di
ciembre da mil novecientos dos.“At- 
fonso Palma.—El Escribano, Félix 
Nogués.

LA RAMBLA 
.\udi. 3317

Don Pablo Gallo y S.incJiaa Se Arévalo, Jaez 
de iustrúoción de esta ciudad y su partido. 
Por U presénte ruego y encargo á 

todas las aucoridadés de la Nación, 
fueríta de la guardia civil y demás 
individuos que constituyan la policía 
judicial, 36: sirvan disponer se prac- 
'tiquen activas diligences para la bus
ca de los efectos y metálico que al 
final’sé dirán, los cuales fueron roba
dos én la noche del veinte y nueve al 
treinta de Noviembre último, de la ca
sa de don Angel Blanco Cabello, de 
estos vecinos, y encargado de los 
efectos timbrados de este partido, ig- 
Aorándose hasta ahora quiénes sean 
los autores del hecho, y casó da ser 
habidos, los remitan á disposición de' 
este juzgado cun las personas én cu
yo poder s© encontraron si no acredi
tan en el acto su legitima adquisi- 
ción.

Dado én La Rambla á primero dé 
Diciémbre de mil noveCientCs' dó^r^-^ 
Pablo Galio, -El actuario, Antonio 
López del Moral,

E fie et g s robados

^00 8ello3.de correos da IjA de cén
timo, números 7.006.469 al 72—- 
7.623,061 al 64.

6Q idem de 6 céntimos, número 
Í03.99G, '

320 idem de 10 céntimos, número 
8O'.6O1 y del 101,160. ‘

8.000 idem 'de 15 céiit,imo3, núme
ro 25.579 al 93—947.48'3 al .907. 

2dÓ idem de 2.5 céntimos, número 
96;éa4.''' ' 

| 270 idem de 30 céntimos, número 
I 818—7'.08'2 y '83.

113 idora de 60 céntimos, número 
1.293 y Hi.

136 idem de I peseta, número 2.016 
y 16.' /

Timbres mSviles

34 de 2 pesetas, m^Lmero 17,4.191 al 
200-395.&26 al 49.

37 de l peseta, número 1.231.637—? 
646 al 49 —651 y 62 —656 y 6 7—6,61, 
al 66—676 al 96-699 y. 700.

Timbre especial mórií 

1.040 timbres de 6 céntimos, nú
mero 2.091 al 93, 2.121 ai 123. 

"20o idem de 16 céntimos, número 
1.143.

200 idem de 26 céntimos, número 
6.147y48.

200 ídem de 50 céntimos, número 
4;316 y 16.

Sellos para telégrafos ■

200 sellos de 6 céntimos, número 
29.829 y 30.

280 idem de 10 centimoss, número 
698 y 99—6.837 y .33.

200 idem de 16 céntimos, número 
3.671 y72.

200 idem de 30 céntimos, número 
2. 454 y 65.

160 idem da 60 céntimos, número 
1.216 y 6.897.

160 idem de 1 peseta, número 
17.220 y del 2.178. ' ■

Patentes de médico ■

12 patentes de 3 pesetas.

Metálico

185 pesetas en plata y calderilla -

LOS CORRALES
Núm. »18

Don Antonio Carrero Cano, Jusa municipal 
de esta villa.

Hago saber: que en jaicio de faltas 
següido en esto Juzgado contra Anto
nio Núñez Romero, por los motivos 
que so hará expresión, hú’Sido dicta
da la someneía cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es como signe:

«Sentencia: En la villa de Los Co-
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xvales À primero de Diciembre de mil 
novecientos dqs^ el señor don Antonio 
Carrero. Cano» Juez; municipal de ja 
misma, habiendo visto y examinado 
los autos de causa criminai seguida 
contra Antonio Nuñez Romero, de 
veinte y dos años de edad, soltero, 
natural de Gaucín» provincia de Má
laga, jornalero, vecino de Sevilla, ca
lle de Febo número ocho, por lesión 
causada en la mañana del día diez y 
ocho de Mayo último à Josefa Flores 
Heredia, de treinta años de edad, do
miciliada en Córdoba, calle de la 
Fuensanta número veinte y tres.

Fallo: Que debo condenar y conde
no en rebeldía á Antonio Núñez Ro
mero, á que sufra diez días de arres
to y reprensión, que extinguirá en el 
depósito municipal de esta villa, por 
la lesión que causó á Josefa Flores 
Heredia; al reintegro del papel inver
tido eu el juicio y al pago de las cos
tas, lo que tendrá efecto tan pronto 
como esta sentencia se baga firme. Y 
continuilndo ausentes é ignorar el pa
radero del Antonio Núñez Romero y 
la Josefa Flores Heredia, se expedi
rán edictos para los señores Gober
nadores civiles de las provincias de 
Sevilla, Málaga y Córdoba, para su 
inserción en los Boletines Oficiales de 
las mismas, á fin de que les sirva de 
notificación en forma á dichos indi
viduos. Abi por ella, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Carrero.»

En su virtud expido el presente que 
firmo en Los Corrales A dos de Di
ciembre de mil novecientos dos.—An
nio Carrero.—El Secretario, Manuel 
Abad y Martin.

Fálnca militar de Bírijas de Molía
Núm. 8306

.A 1*1 trrwc:: lO

El Sabintendente Militw, Director de la Fá- 
brie» Militar de harinas de eata plaza.
Hace saber: que debiendo proceder- 

se en virtud de orden del Exemo. se 
flor Intendente Jefe de la sección de 
Administración militar del Ministerio 
de la Guerra, fecha 3 de Noviembre 
Último, á la venta por subasta públi
ca de los aprovechamientos de salva
do y aechaduras que ,9e produzcan 
de Ia elaboración de harinas de este 
establecimiento, desde 1.” de Ene
ro de 1903,á fin de Diciembre del mis
mo año y un mes más de 1904, si con
viene á la Administración militar, se 
convoca por el presente á una públi
ca y formai licitación, que tendrá lo
gar an esta fábrica, sita molino de 
San Rafael (Gampo de la Verdad), el 
día 8 de Enero próximo, á las doce

1 deludía; A cuyo' ëïecîô"^6 hallará de 

mauifiesto' en dicha dependencia el 
correspondiente pliego de condicio- 
nes, todos los días hasta él dé la su
basta.

Para tomar parte ep, el expresado 
acto bao de presen tarso los proposi
ciones en pliegos cerrados, y extendi
das en papel del sello de la clase on
cena, y acompañadas del respectivo 
talón del depósito de garantía, cuyo 
importe, con las cantidades del pre
cio de los artículos, aparecerá calcu
lado en el estado de precios limites 
que previa y oportunamente tendrá 
publicación.

Dichas proposiciones han de estar 
firmadas por sus autores, no conten
drán enmiendas ni raspaduras, ex
presando en letra el precio del quin
tal métrico de salvado y aechaduras, 
debiendo estar arregladas á cuantas 
prescripciones referentes al objeto se 
estipulan en el pliego de subasta y al 
siguiente modelo.

Córdoba ‘2 de Diciembre de 1902.— 
Luis Giménez.

Modelo de proposición
Don F. de T.... , vecino de......... , 

y domiciliado en la calle ó plaza 
de........, enterado del anuncio, plie
go de condiciones y estado de precios 
limites para contratar la venta de los 
aprovechamientos de salvado y ae
chaduras que se produzcan de la ela
boración de harinas en la Fábrica mi-- 
litar de esta plaza, desde 1.*^ de Ene
ro de 1903 á fin de Diciembrp del jnis- 
mo año y un mes más de 1904, si con
viene á la Administración militar, 
se compromete á adquirir los expre
sados artículos á los precios siguien
tes:

El quintal métrico de salvado á (en 
letra) tantas pesetas.

El quintal métrico de aecharas (en 
letra) tantas pesetas.

(Fech» y firma),

ADMINISTRACION MILITAR

Núm-i^

A-TV XJIVCXO
£1 Oficial segundo Comandante del destaca

mento de la primera brigada de tropas de 
Administración militar de la Fábrica mi
litar de harinas de esta piara.
Hace saber: que debiendo proce- 

derae, en virtud de orden superior, á 
la venta en pública subasta de un 
mulo de desecho, ae convoca por el 
presente á una pública y formal lici
tación que tendrá lugar en la men
cionada Fábrica militar de harinas 
de esta plaza, el dlá 16 deí actual, á 
las catorce.

Córdoba 2 de Diciembre de 1902,— 
El Comandante del destacamento, Fe- ■ 
derico Sánchez.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertenoia 

que se hace en Is cabeza de este 
periódico oficial,y paíramejor m- 
toJigencia de cnaülds en el or
den oficial ó particule publiquen 
anuncios, sea cusí fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios articulos del Boal de
creto de 26 de Abril úlrimo:

Art. A” ' En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras; la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastoé que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art 9,’ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas, : ,

Art 23. Las Corp oraciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en loa pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.*

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
ai otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba, Letrados 18] so hallan 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOxS LIBROS 
borradores de ingresos y Gastos, 
Mayores, AuxiKaires y de Caja.

LOS LIBROS 
para la ixmUbüidad municipal.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 dé Abril de 
1900.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ú<* 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
claratorias.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbao*r 
sus listas cobratorias y estados*

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las lista® ^^ 
Jurados,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos,

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes â lo® 
maestros de instrucción primaria-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®’ 

de unidades de especies tarifada®'

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impu®®* 
tos establecidos.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica T 
urbana.

LOS EXPEDIEX- 
tes para guardas jurados.

Padrón vecinal
ImprtnU de! DIARIO DE goRDOUA
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